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ANEXO QUE SE cnA 22074 RESOLVClON de 12 de julio de 1991. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas. por la que

Tractor homologado: se resuelve la homologación genérica de {os tractores marca
., «Ebro», modelo H J15.

Marca ..... «Hürlimann».
Modelo ...... .... 6135 VDT. Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima». la homologación
Tipo .. Ruedas. de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
Fabricante «S.+L.+H., S. p. A.», Treviglio, Sér· la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia. a efcrtos

gamo (Italia). de su potencia de inscripción, con los de la misma marca. modelo
Motor. Denominación S.+L.+H., modelo lOOO.6.WT. H 115 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
Combustible empleado Gasóleo. Densidad, 0,840. Número febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologa·

de cetana, 50. ción de la potencia de los tractores agrícolas:
Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo-

gación generica a los tractores marca «Ebro», modelo H 115, euyos datos
Potencia Velocidad Condiciones homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

dcl (rpm) Consumo atmosferieas Scgundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
tractor

~ft~a la toma establecida en 109 CV.

'" Toma (gr/CV Tempe· Presión Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub-
fuerza Motor de hora) ratura (mm.Hg) grupo 1.2 del anexo de la Rcsolución de esta Dirección General
(ev) fuerza (oC)

publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,
por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre
equipamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o

l. Ensayo de homologación de potencia. cabinas de protección para casos de vuelco.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revolu- Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
ciones por minuto de la torna de fuerza. Herranz.

Datos observados 125.3 2.421 1.000 193 22 715 ANEXO QUE SE CITA

Datos referidos a
condiciones atmos- Tractor homologado:
féricas normales 134.7 2.421 1.000 - 15.5 760- Marca «Ebro)).

Modelo ............ .. H 115.

11. Ensayos comp/~mentarios.
Tipo Ruedas.
Fabricante «Ebro Kubota, Sociedad Anónima»,

Cuatro Vientos. Madrid.
a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo- Motor: Denominación Nissan, modelo B6.60S.

luciones por minuto- designada como nomi- Combustible empleado Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero
naJ por el fabricante. de cetano, 50.

Datos observados 125,7 2.500 1.033 196 22 715
Potencia Velocidad Condiciones

Datos referidos d,' 'q>ml Consumo atmosféricas
a tractor

~;~~condiciones atmos- a la toma
féricas nonnales 135,1 2.500 1.033 - 15.5 760 d, Toma (gr/CV Tempe- Pl't$ión

fuerza Motor '" hora) rntura (mm Hg)
(CV) fuerza (0 C)

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Ensayo de homologación de potencia.1.

Datos observados 121,2 2.229 540 186 22 715
Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-

Dato.s referidos a
ciones por minuto de la toma de fuerza.

condiciones atmos-
féricas nonnales 130,3 2.229 540 - 15.5 760

Datos observados 99.8 2.194 1.000 236 25,0 709

e) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo- Datos referidos a
luciones por minuto- designada como nomi- condiciones atmos-

15.5 760
nal por el fabricante. féricas nonnales 108,7 2.194 1.000 -

-
Datos obServados 122.2 2.500 606 199 22 715

11. Ensayos complementarios.

Datos referidos a
condiciones atmos-

Prueba a la velocidad del motor -2.400 rcvo-féricas normales 131,3 2.500 606 - 15.5 760 a)
luciones por minuto- designada como nomi-

- nal por el fabricante.

1Il. Obsen'aciones: El tractor posee una única salida de toma de
fuerza, sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normaliza-
dos, intercambiables y excluyentes entre sí. que suministra el Datos observados 104.1 2.400 1.094 240 25.0 709
fabricante, uno principal de 35 milímetros de diámetro y 21
estrías, y otro secundario de 35 milímetros de diámetro y seis Datos referidos a
estrías. Ambos ejes de torna de fuerza pueden girar, mediante el condiciones atmos·
a~ionamiento de una palanca. a 1.000 o a 540 revoluciones por féricas nonnales 113.4 2.400 1.094 - 15.5 760
mmuto.



BOE núm. 206 Miércoles 28 agosto 1991 28523

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás J!receptos ~oncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Admmistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid: 9 de julio de 1.99L-EI Ministro para las Administraciones

Públi~as.-P. J? (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
IgnaCIO Molto Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Dire<:tor general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 9 de julio de ]991 por la que se dispone la
publicación para gcneral cOl1ocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administratil'o del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis·
Iratiro ].568/]988, promoVIdo por doña Juana del Rosario
Rustarazo González.

ORD.EN de 9 de julio de 199] por la que se dispone la
publtcación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
A~mm¡straIj¡,o de Granada del Tribunal Superior de Justi
Cia de Andalucia. en el recurso contencioso-administratil'o
1.486/]988, promol'ido por don Antonio Vivas Bellón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admínístrativo de Granada
del Tribunal Sup~rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,
con fccha 3 de diCiembre de 1990, en el recurso contencioso-administra·
tivo número 1.486/1988, en el que son partes, de una. como deman
dante don AntoOlo Vivas Bcllón. v de otra como demandada la
Administración General del Estado, -representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ;{esolución del Ministerio
para las Administraciones Pliblicas de fecha 2 de agosto de 1988. Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
23 de marzo de 1988, sobre tiempo de servícios computable para el
cálculo de la pensión de jubilación.

La ~e .dispositi\'a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

22077

22076

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 11 de abril de 1991, en el recurso contencioso·administrativo
numero 1.568/1988, en el que son partes, de una, como demandañte,
doña Juana del Rosario Rustarazo González, y de otra, como deman·
dada, la Administración -General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
18 de mayo de 1988, sobre pensión extraordinaría de viudedad..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamíento:

«Fallamos: Desestimar como desestimamos. el recurso contencioso·
administratrivo interpuesto por doña Juana del Rosario Rustarazo
González, contra las Resoluciones impugnadas de 18 de mayo de 1988
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admínistración Local, y
la segunda confirmando tácitamente la anterior, del Ministerio para las
Administraciones Públicas, por las que se denegaba pensión de viudedad
extraordinaria, declarándolas conformes a Derecho. Sin especial declara
ción sobre las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.)}

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario. Juan
Ignacio Molto García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prevísión de la Administración Local.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

e) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revo
luciones por mínuIO- designada como nomi
nal por el fabricante.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
22075 ORDEN de 9 de julio de 1991 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conren
cioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1.741/1987. promovido por doña Enriqueta Vinuesa
Eslal'a.

limos. Sres.: La Sala "de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicía de Madrid, ha dictado sentencía, con fecha 15 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.741/1987, en el que son partes, de una. como demandante, doña
Enriqueta Vinuesa Eslava, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado -del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 26 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 3 de
marzo de 1987, sobre prestación del subsidio de jubilación.

La parte disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por d0l1a
Emiqueta Vinuesa Eslava, contra la Resoludón de 3 de marzo de 1987.
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, que le
denegó el subsidio de jubilación. y contra la Resóludón del Subsecreta
rio para las Administraciones Públicas, por delegación del Ministro. de
fecha 26 de mayo de 1987, que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra aquella, debemos declarar y declaramos que tales
actos son conformes a Derecho, absolviendo a la Administración de las
prelensiones de la demanda; sin condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;

111. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de
f~erza, sobre la que puede montarse uno de los dos ejes intercam
biables y excluyentes entre sí. que suministra el fabricante, uno
de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías, y otro de 35 milíme
tros de diámetro y seis estrías. Ambos ejes de toma de fuerza
pueden girar, m~dlante el accionamiento de una palanca, a 1.000
o a 540 revolucu~mes por minuto. El eje de 21 estrías al régimen
de 1.000 revolUCIOnes por minuto es considerado como principal
por el fabricante.

Datos observados 91.0 1.915 540 235 25.0 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 99,1 1.915 540 - 15,5 760

.

Datos observados 104,1 2.400 677 240 25,0 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 113,4 2.400 677 - 15,5 760


